
TITULO 11. 

DE LAS SUCESIONES. 

INTRODUCCION. 

CAPITULO PRIMERO. 

¿LAS SUCESIONES SON DE DERECHO NATURAL? 

468. La cuestión que planteamos parece ociosa para la 
interpretación de un código de leyes positivas. Sin embar
go, los autores la tratan, y con razón. La misión del in
térprete no es únicamente la de explic:1r textos, sino que 
debe infundir respeto hacia la ley. Ahora bien, las leyes 
no tienen autoridad moral sino cuando están en armonía 
con el derecho que se llama natural, para marcar que es 
la expresión de la naturaleza del hombre y de las socie
dades civiles. Uno de nuestros viejos autores dice que no 
basta que una costumbre este escrita, que también debe 
fundarse en la razón, á la que es cOllyeniente se atenga 
toda rosa razonable, porque de otra manera, la costumbre 
seria corruptible y no tolerable (1). Esto es así, sübre ta-

l Bouteiller, "Suma rural," ó el ';Gr~l.n llcl'ccho consuetudinario 
general y práotico," tit LXXXII, p. 425. 
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dI' ele las leyes que rigen las sucesiones. Ellas se ligaR ín
timamente con el derech,) Je propiedud. Conmover el ci
miento del derecho de sucesión, es arruinar el derecho de 
dominio, porque el uno no es concebible sin el otro. La 
propiedad ha sido atacada tanto por la doctrina como por 
la insurrección; si ella no tiene sus raíces en la creación 
misma, es decir, en el derecho que Dios ha dado á BUS 

criaturas, entonces no es mas que una usurpación; y con
tra la usurpación aparece legítima la insurrección a gene
raciones concebidas en la revolución y criadas en el espí
rita revolucionario, Preciso es restablecer las bases del 
orrlen social, profundamente removidas; cuando se resta' 
blezca el orden en el mUllllo de las ideas, el mUddo real 
volverá también á asentarse sobre sus bases, Ahora bien, 
la propiedad, con el derecho de sucesión que de ella de
pende, es una de esas bases. por lo que interesa fortificarla 
coutra los ataques incesantes de que es objeto. 

469. Now;ros tenemos un motivo especial para discu
tir la cuestión, y es que los autores del código civil, es
táu de acuerdo en representar el derecho dp. sucesión ca, 
mo obra del legislador. Este es un error, á nuestro juicio, 
error que es urgente combatir á fin de quitarle una auto
ridad tan grande. El relator del Tribunado proclama este 
error como una verdad incontestable, confundiendo la 
sucesión con la propiedad, lo que por lo demás es muy 
lógico, siendo la una consecuencia de la otra: "Antes del 
establecimiento de las leyes civiles, dice Ghabot, la pro
piedad más bien era un hecho que un derecho. La natu
raleza ha dado la tierra en común á todos los hombres y 
no ha señalado á cada uno tal ó cual porción. Así, pues, 
la propiedad particular no podía tener más orígen qne el 
derecho del primer ocupante ó el derecho del más fuerte; 
sólo era duradera por la posesión, y la fuerza podía tam
bién destruirla. La sociedad civil es la única y verdadera 
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fuente de la propiedad, eIJa es la que garantiza á cada in· 
dividuo lo que posee con justo título, y esta garantía es 
ella misma el fin p,-incipal de la sociedad; es Uno de los pri
mers elementos de su e.Titencia, de su conservación y de su 
prosperidad. Pero si el hom bre, ea el estado de natw'ale~a, 

no tenia el derecho de propiedad, no podía transmitirlo 
cuando moría, porque no se puede transmitir, no se pue
dar lo que uno mismo no tiene. Así, pues, la transmisión 
de los bienes por sucesión no es de derecho natural, sino de 
derecho civil. Por todas partes, en efeceo, el orden de las 
sucesiones ha sido reglamentado por leyes positivas, y 
este objeto importante ha. encontrado su lngar en el có· 
digo de todos los pueblos (1). "El orador del 'fribunado 
se expresa en los mismos términos." Luego que morimos, 
dice Simeón, se rompen todos los vínculos que ligaban 
nuestras propiedades á nuestra dependencia; la leyes la 
única que puede reanudarlos. Sin ella, los bienes destitui· 
dos de sus dueños, serían del primer advenedizo que los 
ocupase. Oada defunción volvería á ofrecer la ince?-tidum
bn y los desó"denes que el estado social ha hecho cesar. 
Así, pués, la sucesión es nna institución civil, por cuyo 
medio la ley transmite, á un nuevo propietario designado 
de antemano, la cosa que acaba de perder el precedente 
propietario (2). 

470. Hay en estas teorias un error ó una mala inteli" 
gencia que le" quita toda autoridad. Los órganos del Tri
bunado están imbuidos en la preococupaciSn que reinaba 
en el siglo diez y ocho y que Rousseau contribuyó tanto 11 
difundir, acerca de su pretendido estado de naturaleza an
terior al estado social. Este estado de naturaleza es una 
quimera, y todas las consecuencias que de el se declucen 

1 Chahot, Dictamen sobre el título de las "Sucesiones," númerO 
3, (Loeré, t, 4~, p. 101). 

2 Discurso de Simoón, en el Cuerpo Icgislatiyo, nÚlll. S, (Loeré, 
t. 5~, p. 131. 
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son igualmente quiméricas. Al hombre no se concibe fuera 
de la sociedad; sér esencialmel1te sociable, no podría vivir 
fuera del estado social, que es la condición de su existencia. 
Sin duda que la sociedad se desarrolla como todo lo que 
se retiere á la vida de la humanidad. La sociedad no era, 
en la cuna del género humano, lo que es en nuestros días, 
pero existía CIl esencia, con lo que basta para arruinar 
b concepción de nn estado de naturaleza extrasocial. Por 
lo tanto, ya no puede ,lecirse que la fuerza haya reinado 
alguna vez á título de derecho, y que la posesión y la 
propiedad tengan su principio en el derecho del más fuer
te. Si, como lo confiezan los órganos del Tribunado, la 
propiedad es la base elel orden social; si, como lo dicen, 
la sucie,htl sin ella no podría ni e,,'isti,., ni conservarse, ni 
jJl'oSpemi', hay quc ,lecir que la propiedad está en la na
turaleza del hombre, porque éste y la sociedad son inse
parabl',s. ¿Qué irnp,'rta que la sociedad tenga que iuter
venir para reglamentar la transmi,ión de los bienes á la 
muerte c1e! propietario actual? ¿Pro baria esto que la su
cesión no e'l de clerecho naturalP Entonces nadada seria 
de clereehu natural, porque la sociedad interviene en to
das las co"as. Todavía llO se ha. negado ílue el matrimOI 
nio sea ,1" derecho natural, 10 que no es óbice para que 
la t:ocie:hnl illtern.~llga para arreglar sus condiciones y 
para asegurar la "jecucirJn de sus obligaciones. Pasa lo 
1ilislllU ('OH las sUcc:!iolles; precisamente porque la existen
ci:_l) Ll (")//"eI'I'W'i'(;n y la jJrosperidad de la sociedad, es de
cir, tic la ]¡;llnanitlatl, tlepenc1ell de la propiedad y de su 
translllisi,jll por vía tic herencia, es por lo que las leyes 
rcglau18111all est.a lnateria CGn tanta solicitud. 

-líl. L, preocupa"ión ,[ue estamos sefüdando era gene
ral Ul el siglo último, Es fuerza combatirla indicando las 
fUllestas consecuellcias ,[ue tle ella derivaban los mejores 
elltellllinlientos. Escuchemos ,'e JlIontesquieu: "La ley na-

p, de D. TOMO VIII,-B2 
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tural ordena á los padres que alimenten á sus hijos; pero 
no 108 obliga tÍ. hacerlos herederos. La partición de los 
bienes, las leyes sobre esta partición, las sucesiones des
pués de la muerte de aquél que ha tenido esa partición, 
todo esto no puede arreglarse más que por la sociedad, y 
en consecuencia, por leyes políticas ó civiles." Más ade
lante diremos si es cierto que el padre no debe tÍ. sus hijos 
más que la alimentación. O1aro es que se necesitan leyes 
para arreglar la transmisión de los bienes que se opera á 
la muerte del propietario: pero ¿quiere decir esto que la 
lay cría el derecho de sucesión? Quiere decir que ella cria 
el matrimonio al organizarlo. Deciamos que entre los ór
ganos del Trihunado habla mala inteligencia y error. En 
Montesquieu se hace patente la mala inteligencia y el 
error se torna peligroso Si las leyes hacen el derecho de 
sucesión, pueden también deshacerlo. Montesquieu lo con' 
fiesa. "Es verdad, dice él, queel orcten político ó civil exi
ge con¡"ecuencia que los hijos sucedan á los padres; pero 
no siempre lo exigen (1). Si esto es verdad de la suce' 
sión tambicn lo es de la propiedad. El legislador podrá, 
pues, abolir la propiedad, lo que viene {¡ parar en atribnir
la al Estado: hénos aquí en pleno socialismo. Oiert.amente 
que no era éste el pensamiento de Montesquieu. Esto prue
ba la importancia de los principios; si son falsos, las con
secltencias funestas que entrañan necesariamente se abri
rán paso. La insnrrecci6n contra la propiedad está al ca
bo de la doctrina enseñada por el autor del Espíritu de las 
leyes. Es, pues, preciso insistir para restablecer los verda
deros principios. 

472. El siglo XVIII, al construir sus te arias sobre el 
estado de naturaleza y la comunidad que en él reinaban, 
ni podía maliciar que sus especulaciones llegasen tÍ ser 
una terrible realidad. En 89, los discípulos de los filóso-

1 Montesqllieu, "Del Espíritu !le las leyes," XXVI, O. 



INTRODUCCION 651 

fos pusieron manos á la obra; nosotros aplaudimos la des
trucción que llevaron á cabo y la regeneración que inau
guraron, pero, preciso es reconocerlo, sembraron también 
gérmenes de nuevas revoluciones. Después de la muerte 
de Mirabeau, leyeron en la tribuna su discurso sobre las 
sucesiones, yen él encont.ramos estas palabras de tempes
tad: "supuesto qu~ el derecho de propiedad en la may-or 
parte de los bienes de que disfrutan los hombres es una 
ventaja que les confieren las convenciones sociales, nada im
pide, si así se desea, que se consideren dichos bienes vol
viendo á entrar de derecho, por la muerte de sus posee
dores, en el dominio común, y que ret.ornen en seguida de 
hecho, por la voluntad general, á los herederos que lla
mamos legítimos." Nada impide, dice también más tarde 
Babeuf, el tribuno del pueblo, que los bienes se queden en 
el dominio común y que la sant.a igualdad reine sobre la 
tierra. Y la santa igualdad es la gamella común, así como 
la pastura común para los animales. Nosotros, en nues
tros días, hemos visto en su labor:\ estos niveladores. 
¡Ellos no podían alojarse en la Tullerías, pues que pere
ciesen las Tullerías! ¡No gozaban ellos de los cuadros del 
Louvre y de Luxemburgo, pues que perecieselllas obras 
maestras del arte! Decididamente la santa igualdad es la 
de los re baños (1). 

473· Aquí tropezamos con una preocupación que ha 
hechado profundas raíces en la raza francesa y en el dog
ma católico: la igualdad de hecho considerada como un 
ideal. Este ideal nos lleva á la abolici6n de la propiedad 
individual, al restablecimiento de la pretendida comuni
dad que reinaba en el estado de naturaleza. Doma t, á la 
vez que rechazando la comunidad, parece que ve en ella 

1 Acrea de la doctrina !le la revolnción concerniente á la propie· 
dad, véanse nuestros "Estull.ios sobre la historia de la hnmanidad," 
t. 13, ps. 215 y siguientes. 
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un tipo de perfección: "está tan llena de inconvenientes, 
dice él, que ya se ve que es imposible. Sería injusto que 
todas las cosas perteneciesen en común á los buenos y :í 
los malvados, á los que trabajan y á los holgazanes, á los 
que supieran hacer un uso bueno de los bienes y á los 
que sólo los consumieran y disiparan. De suerte que el 
estado de nna comunidad universal, que habría podido 
ser justo entre hombres perfectamente equitativos, y qne 
hubiesen guardado un estado de inoceucia y sin püsiones, 
no podría ser más que quimérico, injusto y ll~no de in· 
convenientes entre hombres constituidos como noS'ot1'OS lo 08-
tarrws" (1). 

El pretendido ideal es falso, porque se halla en oposición 
con lo que hay de más esencial en la naturaleza del hom
bre, su individualidad. Cada hombre está doptado de fa
cultades intelectuales y morales que constituyen su sór, 
su personalidad, y que tiene como mis;ón el desarrollar. 
El no puede vivir y perfeccionarse sino en el est"do de 
sociedad; la sociedad debe estar organizada de suerte que 
todo ser humano pueda alcauzar el grado de perfección 
á que está destinado en este mundo. Esta es la igualdad 
que con justo t{tulo puede llamarse santa, porque es una 
ley de Dios. Nosotros la llamamos igualdad de derecho, 
para distinguirla de la igualdad de hecho que con razón 
declara Domat que es imposi')le; siendo desiguales las fa
cultades ¿cómo podría existir la igualdad de hecho eatre 
aérea profundamente desiguales? Si la igualdail (10., dere
cho es nna ley divina, la desigualdad de hecho es nna 
ley igualmente divina. Se le cree condenar y mancillar 
llamándola un privilegio del nacimiento. Hay otros mu
chos privilegios de uacimiento, y todos tienen un solo y 
mismo principio, Dios. ¿Cuál es la razón de esta desigual-

1 Domat, "De las leyes civiles," 2~ parte, lib. l, Prefacio, p. 324, 
núm. 2. 
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dad, que e, el tormento de los pensadores? Misterio, que 
la fe puello intentar penotrar, y que el legislador debe 
confol'maroo con aceptar. Tales hombres nacen ricoA Ó 

pobres: h(·· ahí el heeho divino, ;lrov:rlenciaL '::ce ningún 
!Joder humano puede destruir. 

¿Cuáles son hs consecuencias de esta desigualdad nece
saria" ¿Es verdal1, como lo <1ice lVIontesqnieu, que el pa
dre no dell\' " sus hijos mús que la alimentación? Aun 
cliando s(',lo los alimentos les (lebiera, estaría siempre 
obliga(;o :i transmitirles una parte al meuos de su patri
monio. :'i llega ú morir dejallllo hijos menores ¿no debe 
asegurarles la vida después <le su muerte? Si Dios le ha 
dado hijos de corto entenllimiento, incapaces de ganarse 
la vida, ¿el pa<1re no les debe nada al morir? El padre es 
rico, tiellO hijos que ha edlleall" en el lujo, en la ocio,idad. 
¿Irá á decirles al morir: nada os debo ya? lVIontesq uien ha 
plant.eado Illal la cuestió" del derecho de herencia. Los 
padres no piden otra cosa que transmitir sus bienes :í sus 
hijo, y ,i trabajan, es para dejarles alguna fortuna, y por 
eso l'.'onomizan y ::iO imponen las lnás duras privaciones. 
Trúlase de saber si esto es egoísmo ó si es Un sentimiento 
legítimo. Llámescle egoíslllo,si así se quiere,pero lo cierto 
os que tal es el I1llJvil del hombre; por esto se apega á la 
propicclaLl. Abolid el derecho de sucesión y dejará de ha
ber propietarios. Si queréis que haya una p,opiedad, en
lazad COll ella el derecho de transmitir los bienes por he
rencir. Kosotros, después de tantos otros,hemos procurado 
justificar la propiedad, y con ello hemos justificado el de
recho de sucesión. Quédanos por ver s: lluestra doctrina 
tiene algún apoyo en la tradición jurídic" y en el espíritu 
de nuestra legislación, 

474, Domat es el guía habitual de los "utores del código 
civil; con él se encuentra el espíritu de éstos, y si se pu
diera hablar así, la iilosofía de nuestro derecho moderno. 
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gadas por el nacimiento en uno de estos órdenes, se <:onsi
deran como una familia á la que Dios había destinado los 
bienes de los que la componen, para hacerlos pasar suce, 
siv~ lllente del uno al otro, según el rango de su proxi
midad. 

En este punto, tocall10S el principio fumhmental del de
recho de sucesión, tal C0ll10 Domat lo concibe, y DOlllat, 
en esta materia, no ha hecho más que escribir la teoría de 
las costumbres que el código civil reproduce en substan
cia. Cuando Domat dice que la sucesión de los descen
dientes, de los ascendientes y de los colaterales es de uere
cho natural, da á entender con eso que dimana de l;t vo
luntad de Dios que ha organiza,l0 las familias, y que ha
ce que los hombres nazcan en esta ó en 1" utra familia se
gún los decretos dé su Proviuenci~. Al dejar lo, bieues á 
los que están llamados á recoger los, o bedecell1O', pues, á la 
voluntad ele Dios, es elecir, cumplimos con un deber. Por
que, dice Domat, el vínculo qne forma el nacimiento entre 
los ascendientes, los elescenelientes y los colaterales, siendo 
el primero que Dios ha establecitlo entre los hombres pa
ra unirlos en sociedael y ligarlos it los de/leN" dd amor 
mutuo, cad~ cual debe comitlerar en la elección q nc él 
hace de un heretlero {, las per';'lllas C01l las que Dios lo 
liga por este primer vínculo ml'S que con las otras, y llO 

privarlas de sus bienes sin justas causas. En este tlcoer es 
en lo que sa funelan nuestras costumbres que afectan de 
tal manera los bienes" las familias, que 1IU permilc1I que 
se disponga ue toelos los bienes con perjuicio de los cola
terales aun los más remotos, según vereniOs mús ade
lante (1). 

475. He allí una te aria bien distiuta ue la <1e )lollte8-
quieu y de Mirabean, queda por aY8rigllar si lo" autores 

1 Domat, "De las leyes ci\'ile~t 2" parte, PrCf¡lSio: Ilúrn 3, ps. 3:!! 
y siguientes. 
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del código se refieren á Domat ó á la filosofia del siglo diez 
y ocho. Los oradores del Tribunado, cuyas palabras he
mos reproducido, sólo expresan palabras individuales. 
Sn criterio sin duda que estaba muy extendido, pero no 
creemos que sea el del código civiL El código, antes que 
todo es ~Ila obra tradicional y esta tradición es la de las 
costumbres. Ahora bien, Domat acaba de decírnoslo, su 
teoría es en el fondo la del derecho consuetudinario; lo 
demostraremos cuando hayamos escuchado á los autores 
del código civil y á la comisión que redactó el proyecto 
primiti vo. Portali. e3xpuso el espíritu del nuevo código 
en un discurso preliminar; escuchemos lo que dice acer
ca del derecho de sucesión. El orador plantea con toda 
claridad la cuestión: "¿El derecho de suceder tiene su 
base en el dcrecho natural Ó simplemente en las leyes po
sitivasr" Portalis contesta la pregunta estableciendo que 
la propiedad es derecho naturaL "Nadie habría sembrado, 
plantado ni edificado, si los dominios no hubiesen estado 
separados y si cada individuo no hubiese estado seguro 
de poseer pacíficamente su dominio. Así, pues, el derecho 
de propiedad es en si mismo una instituei6n dil·.eta de la 
naturále::a." Ya lo estamos viendo. Portalis rompe deci
didamente con la escuela filosófica del siglo XVIII; mu
cho se cuida de decir que la propiedad procede del dere
cho del más fuerte; le encuentra nn orígen más racional y 
más verdadero en las necesidades del hombre. Esto en el 
fundo es la teoría que en otro lugar hemos expue~to. Si 
la propiedad es ele derecho natural, lo mismo debe ser de 
la manera de ejercerla, quc es un accesorio, un desenvol
vimiento, una consecuencia del derecho mismo. ¿No es 
esto decir que la sucesión es también de derecho natural? 
En este punto parece que Portalis vacila. El confiesa que 
poderosos motivos de conveniencia y de equidad exigen 

P. de D. TOMo VIU.-83 
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que se dejen los bienes á la familia del propietario; pero, 
hablando con exactitud, dice él, ningúu miembro de la fa
milia puede reclamarlos á riguroso título de propiedad. 
¿Quiére decir esto que las sucesiones sean una creación de 
la ley? No es así como lo entiend" Portalis. Ellegislador 
debe intervenir para organizar el derecho de sucesión; á 
él le corresponde decidir en qué orden sucederán los pa
rientes y qué parte se les otorgará. Mientras se hace esa 
partición, ¿qué vendrá á Ber de los bienes que deja bacan
tes el fallecimiento del propietario? El sentido comúu, 
contesta Portalis, la razón y el bien público no permiten 
que se abandonen. En este sentido, pertenecen al E.tado. 
Portalis se apresura á añadir que no debe uno engañarse 
respecto uel derecho uel Estado: no es, no puue ser un de
recho de herencia, sino uu simple derecho de administra
ción y de gohierno. El Estado no hereua y únicamente 
está establecido para reglamentar el oruen de las sucesio
nes. Es urgeBte que tal orden exista, como lo es que haya 
leyes. La conclusión de Portalis, es que, el derecho de 
suceder es de institución social; lo que significa que exis
te por el I",c 11 o solo de que hay sociedades. Portalis agre
ga, lo que completa su pensamiento, que la manera de 
partición en las sucesiones no es más que de derecho po
litico y civi 1 (1). 

El lenguaje de l'ortalis uo es tan claro, tan preciso co
mo el de Domat; diríase que experimenta, á su pesar, la 
influencia <le una doctrina filosófica que hace del derecho 
una creación de la ley. No obstante, la energía que em
plea para rechazar el derecho de herencia que se recla
maba para el Estado manifiesta que el verdadero pensa
miento de Portali, está de conformidatl con el de Domat. 
Se encuentra reproducido en la Exposición de motivos del 

1 ..I;'ortalis, Djscur~o preliminar, númEt. 92_94 (Locré, t. l°, págL 
na 181). 
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título de las Sucesiones. Treilhard dice como Domat que 
la naturaleza ha establecido en cierto modo, una comuni
dad de bienes entre los padres y los hijos, y que la suce
sión no es para ellos más que un goce continuado. Elora
dor del gobierno agrega que no pasa lo mismo entre co
laterales; para justificar el derecho de éstos, apela al afec
to que el difunto tiene á sus parientes mas próximos (1): 
esto en otros términos es la ley de amor y de deber que 
Domat ha establecido tan bien relacionándola con nuestro 
nacimiento, es decir, con Dios. 

476. Dios deja de figurar en los diseursos que los ora
dores elel gobierno y del Tribunado pronunciaban ante el 
cuerpo legislativo. Existen libres pensadores que preten
den que se destierre ese nombre de las leyes; temen la pe
ligrosa ambición <le la Iglesia católica que exige que Dios 
recobre su lugar en las leyes y en todo el orden social, á 
fin de dominar ellos bajo aqueln.ombre, y como órgano 
suyo, sobre los individuos y los pueblos. Nosotros hemos 
pasado nuestra vida en combatir las pretensiones de la 
Igl8sia; pero porque se tienen que repeler las usurpacio
nes de los que se dieen vicarios de Dios ¿ debe desterrar
se á éste de nuestras leyes y de nuestras doctrinas? Com
párense las Teorías de Domat y de Porta lis: ¿cuál es la 
verdadera? Indudablemente que la del jurisconsulto dis
cípulo de Port-Royal. Portalis también era ciritiano; pe
ro diríase que tiene miedo de pronunciar el nombre de 
Dios ante una asamblea en donde se hallaban reunidos 108 

restos de la Revolución, todos más ó menos imbuidos en 
la incredulidad del siglo diez y ocho. Y con esto su pen
samiento perdió en claridad y precisión. Repitamos, pués, 
con Domat que Dios es el que nos liga á la familia en la 
cual nos hace nacer; que el vínculo de familia engendra de-

l Treilhard, Exposición de motiYOB del t,ítulo de las "Sucesiones," 
núm. 2 (Locré, t. 5°, p. 90). 
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rechos y deberes, y que el dereeho de sucesión no es otra 
cosa que un derecho fundado en un deber. 

En este sentido, 1 .. sucesión es de derecho natural. Pero 
también es verdad decir que hay un elemento arbitrario 
en el orden de sucesión. ¿Qué co&a es la familia? ¿hasta 
dónde se extiende? ¿cuáles son los derechos de los miem
bros qne la componen? A estas preguntas las diversds le
gislaciones contestan de uua manera diversa, y por lo t:iO
to, arbitraria. ¿Quiére decir esto que no hay en esta mate' 
ria, un ideal hacia el cual debe teuder el legislador, y ha
cia el cual tiende con frecueucia sin tener conciencia de 
ello? Cuando el hombre habla de derecho natural, da á 
entender con ello lo verdadero absoluto; ahora bien, la 
verdad absoluta no existe para séres limitados e imperfec
tos, qne sólo persiben una faz de aquella; basta para sus 
aspiraciones que las doctrinas y las instituciones marchen 
perfeccionándose sin cesar, á medida que el hombre, ór
gano del progreso, avanza por la vía del perfeccionamien
to intelectual y moral. Nuestra concepción del derecho 
natural qneda, pues, imperfecta; es decir, que las leyes so
bre las sucesiones tienen necesariamente algo de imper
fecto. El ideal, es ciertamente la ley de amor y de deber 
que Dios ha establecido entre los miembros de una mis
ma familia. ¿Pero cuáles son los parientes que forman par
te de una misma familia? En cierto concepto, todos los 
hombres son parientes, y el vínculo de afecto existe entre 
todos los que forman parte del género humano. Pero es 
evidente que el derecho á suceder no puede extenderse tan 
lejos como los lazos del parentesco humano. Es preciso 
un llmite. Acerca de este punto, tenemos que hacer un re
proche á los autores del c6digo civil, y es que han dado de
masiada extensión á lo noción de la familia. Se sucede has
ta el grado de doceavo. Parientes tan lejanos son siempre 
parientes desconocidos. ¿puede tratarse de afecto de fami-
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lia cuaL do hasta la misma existencia de aquellos á quienes 
debemos amar nos es desconoci,b? Ellos en realidad se 
confunden en el género humano. A Wlcstr,; juicio, la 8U

cesión colateral no debería entend',rse más ,cilá de I~,s pri
mos henuanos. 

Restringir el derecho ele sucesión, limitando In noción 
de familia ¿ no es venir á parar en dar un derecho de he
rencia al Estado? N o lo creemos así. La vida que Dios 
nos da es un derecho :í la vez que un eleber. Esta noción 
,lel deber hace gran papel en nuestro destino; si tenemos 
derechos, e3 con el objeto de que podamos cumplir nues
tros debere3. Lo que estamos diciendo de la vida es ver
dad también de los bienes qne son un accesorio de aqué
lla, según la expresión de Domat. Nobleza obliga, deGÍan 
en otros tiempos, Debe también decirse: riqueza obliga. 
Dios es quien nos da los bienes con la vida, y nos los da 
como instrumento de perfeccionamiento intelectual y mo
ral. En este sentido, el ideal es que todo hombre sea pro
pie·tario. Pero no nacemos únicamente para nosotros; el 
vínculo ele fraternidad nos liga él nuestra familia prime
mero, y en seguid" á la gran familia humana. Ouando ya 
no tenemos familia en el sentido legal de la palabra, nos 
q uc,la siempre la gran familia, ú la que debemos consa
grar nuestra vida, y también nuestros bienes. Que los bie
nes dejados por los (lue no tienen famili"legal se destinen 
á las instituciones que tienen por objeto el mejoramiento 
materinl, intelectual y moral ele la clase la más numerosa 
y la mils pobre: hé aquí un fon(lo ele' c,riclad que nunca 
serú demasiado fecundo. 

¿Por qué, se dirá, no atenerse á la iniciativa individual? 
N osotros no prescindimos ele ella, lejos de eso, puesto que 
aceptamos el derecho de propiedad y la facultad de dispo
ner de ella libremente. La ley que destinara á la caridad, 
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tal como acabamos de definirla, las sucesiones de los que 
no dejasen parientes más allá del cuarto grado, seria el 
testamento de los que no encontraran mejor empleo que 
hacer de sus bienes ¿y puede haber otro mejor? Ellegis
lador daría el ejemplo á los particulares. ¿Cuántos hay 
que carecen de las luces suficientes para disponer de sus 
bienes cumpliendo con los deberes que Dios les impone 
hacia sus semejantes? ¿Cuántos hay que serían felices de
jando tal cuidado al Estado, una vez que supieran que sus 
bienes servirían á la gran causa de la civilización? 
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